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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   081 
 

 

 

  

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman, las fracciones XXI, XXXII y XXXIII 

del artículo 97, el párrafo primero del artículo 240; se adiciona las fracciones 

XXXIV y XXXV del artículo 97 y un artículo 144 Bis todos de la Ley Electoral 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 97. … 

 

I a XX … 

 

XXI. Promover y organizar los debates entre los candidatos que por 

disposición de la Constitución del Estado y esta Ley deban 

efectuarse, garantizando que en cada uno exista un intérprete de 

Lengua de Señas Mexicanas, que permita la inclusión de personas 

con discapacidad; 

 

XXII a la XXXI …  

 

XXXII. Resolver sobre los recursos que se le interpongan y sean de 

su competencia, de acuerdo a la Ley;  

 

XXXIII. Efectuar cursos o capacitaciones para promover los 

Derechos Humanos de personas con discapacidad; 
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XXXIV. Emitir los acuerdos que garanticen a las personas con 

discapacidad, el ejercicio del voto, mediante procedimientos de 

aspectos de accesibilidad, comunicación, capacitación y difusión; y 

 

XXXV. Las demás que le confiera la Ley General de la materia y la 

presente Ley. 

 

… 

 

 

Artículo 144 bis. Los partidos políticos y coaliciones deberán 

postular cuando menos una fórmula de candidatas o candidatos 

propietario y suplente a Diputados al Congreso del Estado, integrada 

por personas con discapacidad. 

 

Los partidos políticos y coaliciones deberán postular por lo menos 

una candidatura de persona o personas con alguna discapacidad en 

cualquiera de los ayuntamientos del estado. Esta candidatura podrá 

ser aplicable al cargo de la Presidencia Municipal o, en su caso, a la 

fórmula de candidatas o candidatos a una regiduría o sindicatura. 

 

Las personas interesadas deberán cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 47 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León y encontrarse en pleno ejercicio de 

sus derechos. 

 

Las entidades políticas deberán presentar ante la Comisión Estatal 

Electoral, los medios de prueba idóneos que demuestren que las 

personas postuladas cuenten con alguna discapacidad conforme a la 

Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad vigente en la entidad. 
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En caso de que la postulación de las candidaturas a las que refiere 

este artículo se realice a través de una coalición, se tendrá por 

cumplida la obligación para los partidos políticos integrantes de dicha 

coalición. 

 

 

Artículo 240. El Elector con alguna discapacidad tendrá derecho 

preferencial de emitir su voto. Para ello, deberá solicitar el turno al 

Presidente de la casilla o a quien esté en funciones en ese momento, 

con el fin de tomar las medidas necesarias, para que la persona con 

discapacidad pueda ejercer su voto. Si la persona es invidente o 

padece de alguna discapacidad física para emitir su voto por sí solo, 

podrá auxiliarse de otra persona para efectuar la votación en los 

términos y condiciones que determine la Comisión Estatal Electoral. 

… 

… 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 

la presente Ley. 

 

TERCERO. La Comisión Estatal Electoral contará con un plazo de 

ciento veinte días naturales para adecuar su marco normativo conforme a lo 

establecido en el presente Decreto 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciséis días de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


